
270a. SESION
r

Celebrada en Lake Success, Nu,elJa York,
el tliernes 19 de marzo de 1948, a: la.s 10.30 horas.

Presl'dente: Sr. T. F. TSIANG (China).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido,República Socialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas SocialistasSoviéticas.

L

25. Orden del día provisional
(S/Agenda 270)

"Resuelve invitar a los miembros permanentes
del Consejo a que celebren consultas e informen
al Consejo acerca de la situación en Palestina..."

Los miembros permanentes del Consejo de Se
guridad se han reunido varias veces. En decto, se
han reunido tantas veces como lo han permitido las
circunstancias. El Secretario General concurrió a
todas esas reuniones. La Potencia Mandataria asis
tió a dos de las reuniones en su calidad oficial de
Autoridad Administradora, y sQministró informa
ción.

El informe que voy a leer a los representantes en
el Consejo de Seguridad será perfectamente docu
mentado por el Secretario General, y cada uno de
los representantes recibirá documentos con pregun-

Por invitación del Presidente, el Sr. Lisicky, Pre·
sidente de la Comisión de las N(JJCioncJ Unidas para
Palestina; Mahmouá Fa:wzy Bey, ,representante de
Egipto; el Sr. C/zamOlm, representant:e. del Líoo1W
y el Rt:DbiTW Abb'(/¡ Hülel Süt>er, repre~ntante de la
Agenda luilía para Palestina, tomem ll·iento a la
mesa del Consejo de Se@Uriáad.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
du<:ido fkl inglé:s): Presentaré un breve informe
sobre las consultas celebrl!ldas hasta esta fecha entre
los miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad de conformidad can lo dispesto en el pri
mer párrafo de la parte dispositiva de la resolución
[documento 8/691], aprobada el 5 de marzo de
1948 [263a. sesión], que dice lo siguiente:
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"1. La Agenda Judía acepta el plan de parti
ción que considera el mínimo irreductible que
pueden aceptar los judíos, e insiste en la aplica
ción de este plan sin modificaciones.

"2. El Alto Comité Arabe rechaza toda solu
ción basada en cualquier forma de partición, y
considera que la única solución aceptable sería
la formación de un Estado independiente para
toda la Palestina, cuya constitución estaría basada
en principios democráticos que incluiría garantías
adecuadas para las minorías y la seguridad de los
Lugares Sagrados.

"3. Ninguna modificación q;ue se haga a los
puntos principales del plan es aceptable para la
Agencia Judía, y ninguna modificación hará aJ
plan aceptable para el Alto Comité Arabe.

"4. La Comisión para Palestina, la Potencia
Mandataria, la Agencia Judía y el Alto Comité
Arabe han manifestado que en las actuales cir
cunstancias el plan de partición no podrá ser apli
cado por medios pacíficos.

"5. La Potencia Mandataria ha confirmado la
introdu,cción ilegal de armas en numerosas oca
siones, así como la incursión de numerosos ele
mentos armados en Palestina, por tierra y por
mal'.

"6. El retiro progresivo de las fuerzas milita·
res de la Potencia Mandataria, en ausencia de un

" ,

tas, respuestas, e informes de la Comisión de las
Naciones Unidas para Palestina, de cuyos trabajos
se ocupa el documento que leeré a continuación. El
contenido de este documento cuenta con la aproba
ción de tres de los miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad, a saber, China, Francia y los
Estados Unidos. El representante de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas podrá decir en qué
medida este documento cuenta con la aprobación de
ese país.

Procederé a continuación a dar lectura a este muy
breve documento, que consta de dos partes. Deseo
que los representantes en el Consejo de Seguridad
comprendan que este informe no es más que un pri
mer paso y que se ocupa únicamente de la primera
parte dispositiva de la resolución del 5 de marzo
de 1948. -Los miembros permanentes desean conti
nuar las consultas lo antes posible, incluso hoy mis
mo si se dispone del tiempo necesario, para tratar
la. segunda parte dispositiva de la resolución ~ in
formar luego al Consejo de Seguridad, tan pronto
como sea posible, para tratar de cumplir el plazo
establecido en la resolución 181 (I1) de la Asam
blea General. La parte 1 de este informe dice lo si·
guiente:

"Las consultas entre los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad y los contactos oficiosos
con la Comisión para Palestina, la Potencia Manda
taria, la Agencia Judía, y el Alto Comité Arabe, ce
lebrados desde el 5 de marzo de 1948, han revelado
la existencia de los hechos siguientes 'relativos a
la situación en Palestina:

'"

" ', '

l. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina:
a) Primer informe mensual presentado al Con

sejo de Seguridad por la Comisión de las
Nacione. Unidas para Palestina (documen
to S/663).

b) Primer informe especial presentado al Con
sejo de Seguridad por la Comisión de las
Naciones Unidas para Palestina: "El pro
blema de la Seguridad en Palestina" (do
cumento S/676).

e) Segundo informe mensual presentado al
Consejo de Seguridad por la Comisión de
las Naciones Unidas para Palestina (docu
mento S/695).

26. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

27. Continuación del debate sobre la cuestión
de Palestina
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acuerdo, no hará sino aumentar la violencia y el
desorden en Palestina. La. guerra de gl:errillas
se hace cada vez más violenta.

"7. Es de temer que si el Mandato termina an
tes de que se logre una solución pacífica del pro
blema, se libre una lucha en gran escala entre las
dos comunidades afectadas."

La parte II del informe dice lo siguiente:

"1. Como resultado de las consultas celebradas
entre los miembros permanentes acerca de la si
tuación en Palestina, éstos encuentran e infor
man que la continuación de la infiltración en Pa
lestina, por tierra y pvr mar, de grupos de per
sonas con la intenCión de tomar parte en actos
violentos, agravaría más aún la situación, y re
comiendan que:

"!!) El Consejo de Seguridad advierte a las par
tes y a los Gobiernos interesados que el Consejo de
Seguridad está resuelto a no permitir la existencia
de una amenaza a la paz internacional en Pales.
tina, y que

"~) El Consejo de Seguridad tome medidas adi·
cionales, por todos los medios a su disposición, para
logra::- el inmediato cese de actos de nolencia y
el restablecimiento de la paz y del OJ den en Pa·
lestina."

Cuando juzguen oportuno los miembros perma
nentes que puedan llegar a un acuerdo ~"hre los
demás puntos de las conclusiones, presentarán sea
hoy mismo o sea muy pronto, un proyecto o varíos
proyectos de resolución al Consejo de Seguridad.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traxlucido de la versión inglesa del tex
to ruso) : Si he comprendido bien lo que acaba de
decir, el representante de los Estados Unidos ha ha
blado únic~mente en nombre de su delegación, es
decir, en nombre de los Estados Unidos, y no en
calidad de relator. En realidad nunca convenimos en
designar un relator.

Debemos hoy examinar los resultados de las con
sultas celebradas entre los miembros permanentes
del Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Pa
lestina. Como bien lo saben los miembros del Con
sejo, hemos celebrado consultas durante casi dos
semanas. Es hora, pues, de que hagámos un balance
en nuestro trabajo, y de que nos preguntemos cuáles
han sido los resultados obtenidos por los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad en cumpli
miento de la labor que les encomendara el Consejo
de Seguridad en su resolución aprobada el 5 de
marzo.

Es menester señalar al respecto que se han obte
nido algunos resultados positivos. Podemos convenir
aquí con la declaración del representante de los Es·
tados Unidos en que estas consultas representan un
progreso. Los miembros permanentes se han puesto
de acuerdo sobre algunos puntos que pueden servir
de base para una decisión del Consejo de Seguri
dad con miras a la ejecución de lo dispuesto en la
resolución de le Asamblea General sobre la parti·
ción de Palestina en dos Estados.

Es necesario decir con franqueza, sin embargo,
que los ·resultados de las consultas celebradas entre
los miembros permanentes habrían sidcl más i por
tantes si las consultas hubiesen tenido un objetivo
definido yna dirección cIara desde el comienzo.
Nada de esi.o existió al principio pero, hacia el tér
mino de las consultas, la situación mejoró en parte.
Especialmente en nuestras dos últimas reuniones,

examinamos aquellas cuestiones que deben ser dis
cutidas con urgencia, pero que al principio no reci
bieron la atención que merecían.

Ya en la primera reunión de los miembros perma
nentes ·del Consejo de Seguridad, los Estados Unidos
propusieron que los miembros permanentes reini
ciaran las negociaciones con los árabes y los judíos
sobre toda la cuestión, incluso la de determinar si
se debía aplicar o modificar la resolución 181 (I1)
de la Asamblea General sobre la cuestión de Pales
tina. El representante de la URSS sostuvo, desde
un principio, que se debía dar cumplimiento a la
decisión adoptada por la Asamblea General sobre
el futuro de Palestina; que no correspondía a los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad,
o al Consejo de Seguridad en pleno, tratar de mo
dificar esa resolución, y que no era posible apoyar
ninguna propuesta encaminada a dejar de lado la
decisión ya adoptada por las Naciones Unidas sobre
el futuro de Palestina.

Al obrar así, el representante de la URSS tuvo
también en cuenta el hecho de que, desde el mo
mento en que las Naciones Unidas iniciaron el exa
men de la cuestión de Palestina, se habían celebra
do consultas con las partes interesadas; que esas
consultas continuaban siendo analizadas por la Co
misión de las Naciones Unidas para Palestina, y
que todos los interesados en tomar parte en ellas
lo habían hecho V continuaban hadéndolo. Los Es
tados Unidos propusieron por el contrario, un siste
ma de CJonsultas entre los cinco miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad y los judíos y los
árabes, 'conjuntamente con las consultas que ya rea
liza la Comisión para Palestina, en cumplimiento
de la resolución adoptada por la Asamblea General
y de las atribuciones que la misma fija a la Co
misión.

En el curso de las prolongadas consultas ya cele
bradas en distintas etapas del examen que hizo de
la cuestión de Palestina la Comisión Especial de
las Naciones Unidas para Palestina (establecida en
el período extraordinario de sesiones de la Asam
blea Gellf.~ral celebrado en 1947), como también en
las celebradas por la Comisión de las Naciones Uni
das para Palestina, y gracias al examen general de
la cuestión de Palestina efectuado en dicho período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
todas las partes interesadas, y en especial los árabes
y los judíos, han sentado claramente su posición. O
por lo menos con suficiente claridad para permitir
adoptar una decisión definitiva sobre el futuro de
Palestina.

En estas circunstancias, no se justifica el pedido
insistente de que se inicien de nuevo las consultas,
y menos aún con miras a modificar la resolución
ya adoptada sobre Palestina. Si se adopta una deci
sión de este tipo, nos atrasaríamos por lo menos un
año en todo lo que hace a una solución de la cues
tión de Palestina. Además, es imposible no sentirse
sorprendido por el hecho de que esta propuesta, que
sugiere la celebración de amplias consultas y una
total reanudación de las negociaciones con los ju
díos y los árabes, haya sido formulada en momen
tos en que el Consejo de Seguridad acaba de re
chazar una propuesta similar. Los miembros del
Consejo recordarán el correspOlidiente punto del
proyecto de resolución de los Estados Unidos [do
cumento 8/685] que el Consejo de Segurida'tl re
chazó el 5 d~ marzo [263111. sesíón] por entender que
era, inadmisible adoptar alguna medida que impli
case una demora en la aplicación de la resolución
en su conjunto.

En lo que se refiere a la propuesta de los Esta
dos Unidos para que se realicen consultas entre los

67



nes
ent
gur
obs
tad..

do
por
se 1
sibl
cifi

ex

qu
da
est
es
tra
tie
To
lig
de
yo
En
mI
tie
est
se
al'

rra
mi
cial
la
rep
pun

ot
fu
UI
q
ne

tI!
p.

a
p
y
le.

con la Pott:'llt'ill. Mandataria, también resulta así
artificial. Es t'vidl'nte que el representante de la
VRSS no pudo menos que señallll" al representante
de los Ii:stados Unidos y a los representantes de va
rios otros Estados que, en estas cir\.:unstancias, la
propuesta de volver a celebrnr consultas completa
mente nuevas sobre el conjunto de la cuestión ser
viría para demorar y complicar el examl'n dl' la
misma cUl'Stión de Palestina en el Consejo de Se
guridad, y la preparación de las medidas dl'Stinadas
a asegurar el pronto cumplimiento de la resolución
de la Asamblea General sobre Palestina.

El representante de la URSS señaló además que,
si con el pretexto de las consultas se decidía vol
ver a examinar de nuevo toda le cuestión de Pales
tina desde el principio, prescindiendo (bien abierta
mente o bien en forma simulada) de la resolución
ya aprobada por las Naciones Unidas sobre el fu
turo de Palestina, la responsabilidad de esa medida
recaería sobre los Estados que presentasen o defen
diesen esa propuesta. Formulé esa declaración en
una reunión de los representantes de los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, pero acaso
sea conveniente repetirla en esta sesión. En nuestra
opinión es menester aplicar la resolución ya adop
tada, y todas las propuestas que tengan por ohjeto
aplazar su aplicación, sin hablar de las que se
opongan a ella, deben ser rechazadas.

Examinemos ahora el documento presentado al
Consejo, en el que sc consignan los resultados obteni
dos en las consultas celebradas entre los miembros
permanentes. Convengo en la mayor parte de lo que
ha dicho aquí el representante de los Estados Uni
dos. Como he dicho al comienzo de mi intervención
se han obtenido algunos resultados positivos; pero
deseo formular algunas observaciones más concre
tas acerca de este documento sobre el que, en gene
ral, ha habido acuerdo entre quienes participaron
en nuestras consultas.

El documento se divide en dos partes. La primera
parte se ocupa de hechos y realidades y no tiene
especial interés para el Consejo de Seguridad. Estos
hechos ya son conocidos por el Consejo de Seguri
dad y, en verdad, por todos. Afirmar que los ára
bes se oponen a la partición de Palestina no es decir
nada nuevo; manifestar que los judíos están en
favor de la partición de Palestina y se oponen a toda
modificación de la resolución ya aprobada tampoco
es decir nada nuevo; declarar que el Reino Unido
dió ciertas respuestas a las preguntas que se le fol"
mularon sobre la situación en Palestina, tampoco es
ninguna novedad, puesto que todos conocemos las
respuestas que ya han sido transmitidas a la Comi
sión de las Naciones UD;idas para Palestina. Ya eran
conocidas cuando se informó de ellas en las con
sultas celebradas entre los miembros permanentee
del Consejo de Seguridad. Por consiguiente, toda
esta primera parte del documento ofrece poco inte
rés, ya que toda la información que contiene ha esta·
do a nuestra disposición desde hace mucho tiempo
y en todo caso desde que recibimos los informes
de la Comisión para Palestina.

La segunda parte es la fundamental y la que
contiene los elementos esenciales de la cuestión. Pero
mítaseme formular unas observaciones al respecto.
Los incisos a) y b) del párrafo 1 fueron redactados
de común acuerdo.

El inciso a) dice lo siguiente:

(que) "El Consejo de Seguridad advierta a las
partes y a los gobiernos interesados que el Conse
jo de Seguridad está resuelto a no permitir la exis-
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mil'mbros permanentes del Consejo de St'guridad,
la Comisión para Palestina y el Reino Unido en su
calidad de Potencia Mandataria, ya lio tenido opor
tunidad de sl'ñalar t'n una. sesión antt'rior [260a.
sesión] dl'l Consejo de Seguddad que la propul'sta
de reanudar completamente las consultas con los
árabes y los judíos fué incorporada artificialmente
en la propuesta original de los Estados Unidos, acaso
con el fin de complicar toda la cuestión de las con
sultas.

Sabemos bien que la Comisión para Palestina no
sólo se mantiene en contacto con el Consl'jo de Se
guridad, sino que además participa directamente
en el examen que hace el Consejo de la cuestión
de Palestina. El presidente de dicha Comisión se
sienta a la mesa del Consejo de Seguridad. Esto
es algo más que una simple consulta, es una parti.
cipación directa en el examen que efectúa el Con
sejo de Seguridad de la cuestión de Palestina. La
Comisión para Palestina ya ha manifestado su po
sición sobre distintos aspectos de la, cuestión y, más
aún, ha formulado propuestas con..:retas.

Los miembros del Consejo de Seguridad, pueden
ciertamente tener distintas opiniones sobre las pro
puestas particulares presentadlls por la Comisión
para Palestina, pero cualquiera sea esa opinión, la
Comisión cumple con su deber y desempeña sus
obligaciones. No sólo participa en nuestro debate
sobre los aspectos generales de la cuestión y los
métodos que deben emplearse para aplicar la reso
lución de la Asamblea General, sino que además
presenta propuestas adecuadas al Consejo de Segu
ridad con ese fin. Si alguno de los representantes
en el Consejo de Seguridad o el Consejo en pleno
necesitan que la Comisión para Palestina les pro·
porcione información adicional, no hay duda que
esa información puede ser suministrada en cual
quier momento, y eso es, de hecho, lo que ha suce
dido en la práctica.

Como no ignoran los miembros del Consejo, cada
vez que un miembro permanente del Consejo de Se
guridad ha formulado una pregunta concreta a la
Comisión para Palestina para aclarar la situación
real, ha recibido la respuesta correspondiente ese
mismo día. De todo ello se desprende que no ha
habido ni hay ninguna dificultad en obtener infor
maciones adicionales de la Comisión Dara Palestina.
¿ Qué clase de consultas pues, es nec~sario celebrar
con ia Comisión para Palestina? Es evidente que
esta propuesta de que se celebren consultas con la
Comisión para Palestina carecía y sigue careciendo
de sentido, puesto que las consultas no plantean pro
blema alguno.

Lo mismo cabe decir de la propuesta de que se
celebren consultas con la Potencia Mandataria. To
dos sabemos que el Gobierno del Reino Unido y
sus representantes oficiales ante el Consejo de Se
guridad, han declarado l!ue no participarán en esas
consultas. También el representante de los Estados
Unidos conocía perfectamente este hecho. A pesar
de que la situación es perfectamente clara, se formu
ló una propuesta al efecto de que se celebrasen con
sultas con la Potencia Mandataria, propuesta que
además no tenía sentido, puesto que no existía nin
gún problema. También en esa oportunidad los
representantes del Reino Unido convinieron en su
ministrar la información necesaria, como en reali
dad lo han hecho. Se puede poner en duda la exac
titud de la información proporcionada, este es un
punto; se la puede calificar de completa o de incom
pleta, este es otro punto; pero lo cierto es que el
representante del Reino Unido se limita a suminis
trar información, pero se niega a participar en las
consultas. La propuest8 ,1" reanudar las consultas
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tencia de una amenaza a la paz internacional en
Palestina".

El inciso b) diee lo siguiente:

(que) "El Consejo de Seguridad tome medidas
adicionales, por todos los medios a su disposición,
para lograr el inmediato cese de actos de violencia
y el restablecimiento de la paz y del orden en Pa
lestina."

Ambas decisiones fueron aprobadas por todos nos
otros, hecho que, por razones que. desconozco, no
fué mencionado por el representante de los Estados
Unidos. Son éstas decisiones muy importantes, aun
que estén redactadas en términos excesivamente ge
nerales. Creo, sin embíugo, que el Consejo de Segu
ridad procurará dar a estas declaraciones una forma
más concreta y perfeccionarlas para convertirlas en
las bases de decisiones prácticas, y que a estas deci
siones seguirán la adopción de medidas concretas
encaminadas a facilitar la aplicación de la resolu
ción de la Asamblea General sobre Palestina.

En lo que se refiere al párrafo 1 de la parte 11,
que puede en realidad ser con~iderado una recomen
dación puesto que la parte 1 no contiene ninguna,
este párrafo no es totalmente satisfactorio. Y no lo
es porque la expresión "la continuación de la infil
tración en Palestina, por tierra y por mar", etc.,
tiene por objeto complicar aún más la situación.
Todos sabemos qué tipo de infiltración presenta pe
ligros más graves para la ejecución de la resolución
de Palestina y todos sabemos dónde reside la ma
yor amenaza al cumplimiento de dicha resolución.
En estas circunstancias, hablar en los mismos tér
minos del peligro de las infiltraciones por mar y por
tierra es debilitar, y en cierto sentido anular, todo
este párrafo de la recomendación. De ahí que no
se puede considerar esta parte del preámbulo como
acordada, por las razones que ya he señalado.

No sé hasta qué punto se justifica el empleo de la
expresión "por tierra y por mar" en el párrafo 5,
pero supongo que otros oradores podrán darnos al
guna explicación a este respecto, de modo que poda
mos, de una vez por todas, adoptar una decisión de
finitiva sobre el particular.

Deseo ahora comentar el párrafo 4, que dice lo
siguiente:

"La Comisión para Palestina, la Potencia Man
dataria, la Agencia Judía y el Alto Comité Arabe
han manifestado que, en las actuales circunstan
cias, el plan de partición no podrá ser aplicado
por medios pacíficos."

Es un tanto dudosa la fidelidad con que este pá
rrafo refleja la actitud de las distintas partes. En
mi opinión contiene algunas inexactitudes, espe
cialmente en lo que se refiere a las declaraciones de
la Agencia Judía para Palestina. Supongo que los
representantes de esta agencia nos aclararán este
punto.

Por mi III.rte, tengo algunas dudas cuando recuer
do la documentación y las respuestas que nos pro
porcionaron las distintas partes interesadas cuando
se les pregunt{j directamente si creían que ~ra po
sible aplicar el plan de particIón por medios pa
cíficos.

He creído conveniente formular estas observacio
nes sobre los resultados de las consultas celebradas
entre los miembros permanentes del Consejo de Se
guridad. Permítaseme repetir qúe he fundado mis
observaciones en la recomendación general presen
tada al Consejo por sus miembros permanentes, la

que ddl{~ ser modificada en algunos aspectos, espe
cialmente el preámbulo de la segunda parte del do
cumer.to presentado. Sobre la base de esta recomen
dación, el Consejo de Seguridad debe adoptar
decisiones concretas, ya que como el Consejo habrá
notado ni un solo proyecto de resolución ha sido
presentado a su consideración. Estas observacio
nes contienen únicamente ideas muy generales sobre
la acción que debe emprender el Consejo de Segu
ridad. Por consiguiente, corresponde ahora al Con
sejo de Seguridad perfeccionar est[,s consideracio
nes genemies y adoptar medidas más concretas pa
ra alcanzar, tan pronto como sea posible, los obje
tivos que fija la resolución de la Asamblea General.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Los Estados árabes, entre ellos Siria, me han pedido
que amplíe la breve declaración que "'ice en su nom
bre en el curso de la última sesión [267a.] del Con
sejo de Seguridad sobre esta misma cuestión; a este
respecto, añado lo siguiente:

Primero, los árabes están más ansiosos que nadie
de que se restaure la paz equitativa en Palestina y
están dispuestos a emplear todos los medios a su
alcance para lograr ese fin.

Segund9, los árabes están totalmente convencidos
de que el plan de partición y toda actividad enca
minada a su aplicación, son las únicas causas de los
actos de violencia ocurridos en Palestina. Una v..ez
que se eliminen esas causas, se restaurará automáti
camente el imperio de la ley y el orden.

Tercero, los judíos reciben mensualmente 1.500
nuevos inmigrantes, según se dice en condiciones
legales, además de un gran número de inmigrantes
ilegales, totalmente armados, que han entrado se
cretamente en Palestina; la mayor parte de estos
refuerzos están perfectamente adiestrados y. pertre
chados con armas modernas.

Cuarto, los judíos reciben además municiones
de guerra de todo tipo y en gran escala, procedentes
de distintas fuentes en todo el mundo, en tanto que
los árabes no gozan de los mismos privilegios.

La fuerza combatiente de los judíos de Palestina
se compone de guerreros de distintas nacionalidades,
bien armados y adiestrados. Se podía haber restau
rado el orden en Palestina disolviendo y desarman
do esas organizaciones ilegales formadas por ele
mentos terroristas e irresponsables, e impidiendo que
recibieran nuevos refuerzos. En ese caso, los ára
bes estarían dispuestos a proceder voluntariamente
al desarme, y los Estados árabes contribuirían gus
tosamente, con toda energía, a buscar una solución
distinta de la del plan de partición, de manera de
lograr un arreglo pacífico y democrático en Tierra
Santa, que garantice las aspiraciones legítimas de
todos los sectores de la población del país.

Por lo que hace al informe que hemos escuchado
hoy, del que hemos recibido copia, creo que los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad
pudieron haber enfocado la situación desde otró án
gulo, más apropiado y justo en el presente caso. De
ese modo, habrían advertido que loi'i. tres pedid~

que la Asamblea General formula al Consejo de Se
guridad tienen por objeto hacer que este último
adopte las medidas necesarias para la ejecución del

. plan de partición con unión económica. La teco
mendaciónque incluye a esos pedidos no puede ser
ejecutada sin el empleo de la fuerza militar contra
los que no se someten a las recomendaciones de la
Asamblea General. Dado que, en virtud de las fun
ciones que le fija la Carta el Consejo de Seguridad
carece de los poderes necesarios para imponer reco
mendaciones con miras a un arreglo político, no pue
de aceptar esos pedidos, y debe por consiguiente re-



mitirlos a la Asamblea General para que ésta fol'rtlU
le otra solución que pueda ser ejecutada por medios
pacíficos. Si las consultas celebradas entre los miem
bros permanentes hubiesen dado como resultado la
presentación de una sugestión o propuesta de ese
tipo al Consejo de Seguridad, se habrían desarrolla
do de conformidad con las atribuciones y disposicio
nes de la Carta.

En cuanto al último párrafo del informe presenta
do hoy, en el que se hace especialmente referencia
a la cesación de actos de violencia, debemos recor
dar que no es éste el caso de dos ejércitos regulares
empeñados en una batalla. Nos encontramc'> en pre
sencia de dos sectores de la población, que habitan
juntos en edificios contiguos, que emplean las mis
mas calles, los mismos barrios, ciudades y ald~as, y
que sienten hostilidad y una gran animosidad mu
tuas. Es dificil suponer que un llamamiento de ese
tipo como es el de "cesación de las hostilidades" o
el d~ que cesen los actos de violencia, tendrá alguna
efectividad si no procuramos determinar y elimi
nar la causa de la enfermedad. Mientras dure esta
hostilidad y esta animosidad entre esos dos sectores
de la población de Palestina, resultará muy dificil
esperar que de alguna manera llegarán a vivir jun
tos en paz, con espíritu de amistad y de buena ve
cindad. No debemos ocuparnos de los síntomas de la
enfermedad; lo mejor que puede hacer el Consejo
de Seguridad es formular un buen diagnóstico y
descubrir la causa de ese estado de perturbación en
Palestina. Sólo así podrá actuar y encontrar una ma
nera de resolver el problema y remediar la situación.

Aunque sobre esta cuestión hay otros puntos res
pecto de los cuales desearía formular algunas obser
vaciones, especialmente en relación con las recomen
daciones que el Consejo de Seguridad debe hacer
a la Comisión para Palestina, no voy a ocuparme de
ellos hasta que el Consejo de Seguridad reciba el
informe de las nuevas consultas que celebrarán y
organizarán los miembros permanentes, con el obje
to de que los representantes en el Consejo conozcan
lo que van a hacer los miembros permanentes.

Al mismo tiempo, deseo recordar a los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad que, antes
de adoptar una decisión definitiva sobre la orienta
ción y el asesoramiento que el Consejo de Seguri
dad debe dar a la Comisión para Palestina, tal como
lo establece la resolución [documento 8/691], lo
aconsejado sería que el Consejo, procediendo acerta
damente, informara a la Comisión para Palestina
que no tiene autorización legal para entrar en Pa
lestina, y que fué un error el encomendarle esa mi
sión.

La Asamblea General ha delegado en la Comisión
para Palestina la función de autoridad administra
dora en Palestina; pero la Asamblea General, por
su parte, no posee esa función, y por ello no puede
delegarla a un órgano subsidiario, de conformidad
con el Artículo 22 de la Carta. Nadie puede dar más
de lo que tiene. La Asamblea General sólo puede
ejercer las funciones de autoridad administradora
en los territorios no autónomos, mediante la aplica
ción del Régimen Internacional de Administración
Fiduciaria previsto en el capítulo XII de la Carta,
cosa que no se hizo en el caso de Palestina. Por todo
ello, la Comisión para Palestina no tiene derecho, en
virtud de sus actuales atribuciones, a emprender nin
guna clase de actividad que afecte la cuestión de
Palestina.

El PRESIDENTE (traxJucülo del inglés) : En mi ca
lidad de representante de China, deseo manifestar
que el informe que nos ha leído el representante de
los Estados Unidos cuenta con el pleno apoyo de mi

dl'!rgación. Fué a petición mía que el mencionado
representante srñaló que también hablaba en mi
nombre. En la rt~da('ción de este informe, mi dele
gación es responsable de que se huya incluído la
expresión "por tierra y por mar". Esa expresión ha
suscitado (llgunas dudas en algunos reprrsrntantes.
::;;¡ problema que examinamos es rcalml'nte compli
cado. Mi delegación cree, ante todo y por sobre
todo, que debemos impedir que la grave situación
que actualmente existe en Palestina se convierta en
una amenaza para la paz internacional. En ese sen
tido, la acumulación de armas y de fuerzas armadas
en Palestina es muy peligrosa; por ello, cualquiera
sea su origen o la pa~·te afectada, debe ponerse tér
mino a esa situación tan pronto como sea posible.

Por lo que hace a la preservación de la paz, cuan
tas menos armas y menos fuerzas armadas existan en
ese país, tanto mejor. Es verdad que se han formu
lado de una y otra parte acusaciones, y contraacu
sacion!.'!; sobre la introducción ilegal de armas. El
presente informe no indica sobre quién recae la res
ponsabilidad de esa actividad ilegal, pero es evidente
que si hemos de lograr que cesen los actos de violen
cia y la lucha, debemos dirigir un llamamiento a
las dos partes para pedirles que acuerden una tre
gua. Debemos pedir a ambas partes que dej en de
acumular armas y fuerzas armadas en Palestina.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Pedí la palabra en la creencia
de que íbamos a levantar la sesión, pero ya que
me ha sido concedida, voy a presentar ahora la su
gestión que queria formular al efecto de que si no
se oponen los demás miembros permanentes ni el
Secretario General, nos reunamos a las 14. horas en
la oficina del Secretario General y, procuremos pre
parar el resto del informe para la sesión que cele
brará esta tarde el Consejo de Seguridad.

Rabino SILVER (Representante de la Agencia Ju
día para Palestina) {traducido del inglés) : Supone
mos que la declaración que acaba de hacer el Sr.
Austin ante el Consejo de Seguridad tiene el carác
ter de introducción a ciertos proyectos de resolución
que serán presentados más adelante. El contenido
de esos proyectos de resolución determinará, natu
ralmente, el verdadero alcance de las recomendacio
nes incluídas en la parte II de la declaración del
Sr. Austin, e indicará la tendencia general del in
forme, si tiene por objeto autorizar a la Comisión
de las Naciones Unidas para Palestina para que pro
siga su labor enérgicamente de poner en práctica la
decisión de las Naciones Unidas, o si, por el con
trario, de una u otra manera, por uno u otro medio,
tiende a evitar toda acción de las Naciones Unidas.

Si el Presidente nos autoriza, deseamos formular
tinas observaciones en primer lugar sobre algunos
hechos de 10'5 que se da cuenta en la parte 1 de la
declaración, y luego sobre algunos puntos de la par
te 11. En el párrafo 4 de la declaración se dice lo
siguiente:

"La Comisión para Palestina, la Potencia Man
dataria, la Agencia Judía y el Alto Comité Arabe
han manifestado que, en las actuales drcunstan·
cias; el plan de partición no podrá ser aplicado
por medios pacíficos."

Esto puede dar lugar a ciertas interpretaciones
erróneas que deseamos evitar. Si se hace resaltar en
ese párrafo la expresión ~'en las actual~ circunstan
cias", entonces la Agencia Judía no tencltá ninguna
objeción que formular. Pero la e' ¡>resió,n "en las
actuales circunstancias" indica claramente que los
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Estildos árabes vednos no hall hecho nada de lo que
!:1e les pidió qUl' hicieran, es decir que respetaran la
Carla e indica también que ellos han adoptado,
iudivi'dual y coleclivaml,ule, mcdi~a.s. ('ncaminadas
a modificar por la fuerza una declslon de las Na
ciones l Tnidas.

Son estas decisiom's y estas medidas de l?s E~t.a
dos árabes vecinos las que h¡m creado la sltuaclOn
que enfrentan actualmente las Naciones Unidas, pura
la cual se trata de encontrar una solución en el Con
sejo de Seguridad. Es esta. situación, creada por el
financiamiento, armamento y apoyo pa~a la .orga
nización de handas armadas que han mvadldo a
Palestina con el solo objeto de modificar por la
fuerza una decisión de las Naciones Unidas, la que
determinó a la Comisión de las Naciones Un.idas
para Palestina a solicitar del Consejo de Segundad
el apoyo de fuerzas armadas internacionales para
restaurar la paz y el orden, a fin de poder. ~ar
cumplimiento a la misión perIectamente defmlda
que le asignaran las Naciones Unidas.

Si no hubiesen existido esos esfuerzos, organizados
en gran escala y encaminados a desafiar y modificar
la decisión de las Naciones Unidas, la situación de
Palestina sería hoy radicalmente distinta, y dentw
del alcance de la decisión de las Naciones Unidas,
se podría hallar una solución para el problema de
Palestina con un mínimo de conflicto. Y digo "con el
mínimo de conflicto" porque no hay ningún proble
ma político de importanci~ en el ~~ndo que se pue
da solucionar totalmente Sin un mlmmo de confhcto.

Quiero ahora referirme al párrafo 5 que dice lo
siguiente:

"La Potencia Mandütaria ha confirmado la in·
troducción ilegal de armas en numerosas ocasio
nes así como la incursión de elementos armados
en Palestina, por tierra y por mar."

También esta declaración da lugar a graves equi
vocaciones. Que yo sepa, la Potencia Mandataria
nunca ha confirmado que en Palestina se haya rea
lizado por mar un gran número de incursiones de
elementos armados. La Comisión de las Naciones
Unidas para Palestina nunca recibió ningún infor
me en ese sentido. El Gobierno de la Potencia Man
dataria presentó informes oficiales a la Comisión
sobre la introducción ilegal de armas e incursiones
por tierra de elementos armados en Palestina.

En un informe oficial del 16 de febrero de 1948,
la Potencia Mandataria declara lo siguiente [docu
mento 8/676, sección ll] :

"1. El Alto Comisionado para Palestina infor
mó el 27 de enero que la situación, desde el punto
de vista de la seguridad, se había agravado desde
la semana anterior, con la entrada en Palestina de
grandes grupos de guerrilleros adiestrados, pro
cedentes de territorios vecinos. Una banda de unos
300 hombres se ha establecido en la zona Safad,
en Galilea, y es muy probable que haya sido esta
banda, o parte de ella, la que ejecutó durante
esa semana, un intenso ataque contra la colonia
de Yechiam empleando morteros, armas automáti
cas pesadas· y fusiles.

"2. En esa misma fecha, el Alto Comisionado in
formó además que una segunda banda numerosa,
compuesta de 700 sirios, había entrado en Pales
tina por la Transjordania en la noche del 20 al
21 de enero. Esta banda poseía sus propios vehícu
los a motor, todos ~us miembros estaban bien equi
pados y pertrechados, y usaban uniformes de com
bate...

"5. Informes ulteriores de fecha 2 de febrero
indican que, durante la noche d~l 29 a! 30 .de
enero, llegó a Palestina por la Vla de Jlsr. DJa
miyeh, un nuevo grupo de tropas pertenecIentes
al "Ejército Liberador Arabe". El grupo, com
puesto de unos 950 hombre~ tr~nsportados en, 19
vehículos, estaba formado pnnClpalmente por ara
bes no palestinos todos uniformados y bien arma
dos."

Me permito indicar. al Consejo de S.e~uridad que
la Potencia Mandatal'1a nunca presento mformes en
los que se mencionaran incursiones de elementos ar
mados en Palestina realizadas por mar.

Deseo ahora formular una observación sobre el
párrafo 1 de la parte II de la declaración del repre
sentante de los Estados Unidos, que dice lo si
guiente:

"1. Como resultado de las consultas celebradas
entre los miembros permanentes acerca de la si
tuación en Palestina, éstos encuentran e informan
que la continuación de la infiltración en Palesti
na, por tierra y por mar, de grupos y de l?e:-,onas
con la intención de tomar parte en actos VIolentos,
agravaría más aun la situación ... "

Teniendo en cuenta lo que he manifestado res
pecto del párrafo 5 de la parte 1 de la declaración
del representante de los Estados Unidos, la observa
ción que se formula en el párrafo 1 de la par~e II
no se ajusta a los hechos. Estoy s;guro que n~ los
miembros permanentes del Consejo de Segundad
ni el Conse;o de Seguridad en pleno, querrán dejar
este párraf~ tal como está redactado, teniendo en
cuenta los hechos que acabo de mencionar.

No han ocurrido, ni ocurren, incursiones de gru
p'JS o personas en Palestina por mar, con el objeto
de participar en actos de violencia. Creemos que el
empleo de la expresión "por tierra y por mar" es
muy poco feliz, y que se la ha introducido en ese
párrafo por razones que nos resultan inexplicables.
Se corre el peligro de que si se deja esa expresión
en el párrafo, la opinión mundial tienda a equiparar
las bandas armadas de guerrilleros armados, de cu
yas incursiones ha dado cuenta en más de un in
forme la Potencia Mandataria, con los supuestos in
migrantes ilegales que se dirigen a Palestina por la
vía de Chipre, sin armas, sin artillería, ni morteros,
ni fusiles, y sin la intención de participar en actos
de violencia. Todos esos hOínDrts. mujeres y niños
se dirigen a Palestina para asentame en el país, con
forme al derecho que les otorga el Mandato, y no
van allá para resistir por la fuerza una decisión de
las Naciones Unidas; por el contrario, la Agencia
Judía de Palestina, que los representa y habla en su
nombre, ha aceptado lealmente la decisión de las
Naciones Unidas.

Las bandas armadas que incursionan en Palestina
penetran en el país bien pertrechadas y con el solo
objeto de realizar actos de guerra y resistir la de
cisión de las Naciones Unidas. El Consejo de Segu
ridad no desea seguramente que la opinión pública
equipare desde el punto de vista moral a esos dos
grupos, como si se les considerara culpables del
mismo delito y como si persiguieran el mismo obje
tivo.

Estes son todas las observaciones que por el mo
mento desean formular los representantes de la Agen
cia Judíll para Palestina. Solicitamos, eso sí, que
cuando se presenten los proyectos de resolución, se
nos conceda el privilegio de hacer los comentarios
que creamos necesarios. Tendremos que reaccionar
con toda vehemencia contra la posible insinuación,

.



Se levanta la sesión a las 12.55 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Suspende
mos la sesión hasta las 15.30 horas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Hay toda
vía tres oradares anotados en mi lista. Si no se opo
nen, les pediré que hagan uso de la palabra en la
sesión de la tarde.

Sr. EL-KHOUI{I (Siria) (traducido del inglés):
He pedido la palabra no con la intención de pro
nunciar un discl!fso, sino simplemente para formu
lar una observación muy breve sobre cierto tipo de
acusación que ha formulado contra los Estados ára
bes el representante de la Agencia Judía para Pa
lestina, al efecto de que los Estados árabes se opo
nen a la Carta y violan las obligaciones que han
contraído en virtud de la misma. Es ésta una acu
sación muy grave contra la que, desde luego, pro
testo; pues no puedo permitir que se formule esa
acusación en el Consejo de Seguridad, teniendo en
cuenta que las recomendaciones de la Asamblea Ge-
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acaso completam:~t:'i:~o~:-ntaria, que se lanzaría neral no son obligatorias, y que no todos los Esta- .contra nuestro pobre pueblo, agobiado ya por car- dos que dejan de aplicar, obedecer o ejecutar esegas pesadas, si se les pusiera en la misma categoría tipo de recomendaciones, violan por ello las obliga-que a las bandas de guerrilleros que penetran en Pa- ciones contraídas en virtud de la Carta.lestina para desafiar la voluntad de las Naciones Podría citar muchos casos de Miembros perfec-Unidas. tamente respetables de las Naciones Unidas que no
han dado cumplimiento a las recomendaciones de la
Asamblea General y que incluso se han 0PUf'sto a
ellas, en cuestiones tales como la de Corea, los Bal
canes, la Unión Sudafricana, en la cuestión de Es
paña y otras cuestiones, y por último, en lo que se
refiere a la propaganda de guerra por medio de la
prensa y de discursos.

Me parece que son muchos los Estados que no dan
cumplimiento a las recomendaciones de la Asamblea
General, y que nunca se debe creer que ellas tienen
un carácter obligatorio. Por ello, confío en que no
se pensará que los Estados árabes han violado los
compromisos contraídos en virtud de la Carta, o que
no observan sus disposiciones. Eso no es cierto.

271a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 19 de marzo de 1948, a las 15.30 horas.

Presidente: Sr. T; F. TSIANG (China)

Prese~eSl: Los representantes de los siguientes países: Argentina, Bélgica, Canac1á, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido, RepúblicaSocialista Soviética de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

leza y el alcance de la participación que ha tenido
mi delegación en las consultas celebradas entre los
miembros permanentes del Consejo de Seguridad.

Mi delegación no asistió regularmente a esas <;on
suItas entre los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, pero cuando se la invitó, lo hizo con
el objeto de proporcionar toda la información que
pudieran pedir los demás miembros permanentes.
Suministramos toda la información que teníamos en
nuestro poder; y que aparece en los documentos ofi
ciales.

En estas circunstancias, me siento obligado a se
ñalar a la atención del Consejo la redacción que se
dió al principio de la parte 11 del documento a que
me he referido, en la que se dice: "Como resultado
de las consultas celebradas entre los miembros per
manentes. " éstos" (los miembros permanentes)
"encuentran e informan ... y recomiendan". Sólo
quería dejar perfectamente aclarado que las conclu
siones, informes y recomendaciones de ese informe
proceden de tres o cuatro de los miembros perma
nentesdel Consejo de Seguridad, pero no de todos
los miembros.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés) : En una sesión anterior del Consejo de Se
guridad sobre la cuestión de Palestina, apoyé tácita·
mente la declaración del representante de Siria
[267a. sesión] sobre la posición de los Gobiernos

El orden del día es el mismo que el de la 270a.
sesión (documento S/ Agenda 270).

28. Continuación dei debate sobre la cuestión
de Palestina

Por inuilación del Preside~e, el Sr. Lisicky, Pre
sidente de la Comisión de las Na.ciones Unidas para
Palestina; Mahmoud Fl1IWzi Bey, representante de
Egipto; el Sr. Chamoun, representante del Líbano
y el Sr. Shertok, representante J,e la Agencia Judía
para Palestina, toman asiento a la. mesa del Consejo
de Seguridad.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esta ma
ñana (270a. sesión] el Consejo de Seguridad suspen
dió la sesión para reanudar por la tarde el debate
de esta cuestíón. Ya informé a los representantes
del Consejo de Seguridad que todavía hay algunos
oradores anotados en mi lista, a los que ahora con
cedo la palabra.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (traduci
do del inglés) : Pedí la palabra únicamente con el
objeto de aclarar un punto del dQcumento que se
presentó esta mañana al Consejo de Seguridad. Creo
que el representante de los Estados Unidos, en la
declaración que formulara al iniciarse la sesión de
la mañana, dejó perfectamente aclarado la natura-




